RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004202, Ent. N° 3151/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con el llamado a precios para la realización y entrega del Proyecto Ejecutivo correspondiente a los efectos de dotar de Seguridad Integral al Edificio 19 de Junio en la modalidad llave en mano;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada el 27.06.13, el Directorio dispuso realizar un llamado a precios para dotar de Seguridad Integral al Edificio 19 de Junio, en la modalidad llave en mano, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 8) del TOCAF;
2) que por nota de fecha 18.06.12, la Gerencia del Departamento de Gestión Edilicia establece que,  según lo informado por la propia oferente, la empresa GENPER S.A., pasó a integrar el GRUPO PROSEGUR; por lo que, habiéndose dispuesto encomendar a PROSEGUR S.A. el diseño del proyecto ejecutivo para la seguridad integral del Edificio 19 de Junio, tanto PROSEGUR, como sus respectivos subcontratistas y empresas componentes del  Grupo, estarían impedidas de participar del procedimiento de contratación que se convoque para la ejecución del Proyecto, conforme a lo dispuesto por el Artículo 46 Numeral 4) del TOCAF;
3) que por acta de fecha 01.10.13, se procedió a la recepción de los sobres, presentándose únicamente la oferta de GENPER S.A.;
4) que consta en las  carátulas de los diferentes expedientes, que las actuaciones contenidas han sido clasificadas como  “Reservadas”;
5) que con fecha 02.10.13,  la Asesoría Técnica y Contrataciones informa que: 4.1) La firma Genper S.A. es integrante del Grupo Prosegur Uruguay, según su nota que obra a fs. 1309, en la que se establece que “En particular y para el caso de instalaciones de Sistemas de Seguridad Electrónica y Combate de fuego en los edificios y dependencias del Banco, Prosegur Uruguay se presenta a través de su división Tecnológica Corporativa, es decir a través de Genper S.A.”; y 4.2) Genper S.A., en su oferta, bajo la denominación “Forma de pago propuesta” establece “25% de anticipo, saldo por avance de obra mensual”;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15.01.14, aconseja la contratación de referencia a GENPER S.A. en representación del Grupo PROSEGUR EN URUGUAY;
7) que por Resolución de Directorio adoptada con fecha 20.05.14, se dispuso contratar, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 8) del T.O.C.A.F., y sujeto a la previa aprobación y aceptación  del Proyecto Ejecutivo por parte del Banco de acuerdo a las bases estipuladas, a la firma GENPER S.A. de acuerdo a los siguientes montos: $ 4.677.932,62 (IVA incluido) correspondiente a la Realización del Proyecto Ejecutivo, $ 107.932.740 (IVA incluido) correspondiente a la Ejecución del referido Proyecto, y U$S 2.305.589,20 correspondiente a Suministro de Equipos (IVA incluido);
8) que con fecha 23.05.14 División Contaduría, Departamento de Control Presupuestal, informa que se  afectaron los importes de $ 4:677.932,62 y U$S 1:500.000, con cargo al Proyecto 020, Adquisición de Equipos para Funcionamiento de Diversos Servicios, contando con una disponibilidad a la fecha de $ 65:261.915,76;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto;
2) que en la especie, la prestación objeto del llamado, constituye una operación que justifica que la información referida se mantenga sin conocimiento del público en general, habiéndose acreditado la necesidad de secreto invocada, por lo que se configura la causal de excepción invocada;
                                            3) que conforme lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Nº 18.381, se presume pública toda información producida, obtenida, en poder o bajo control de los sujetos obligados, siendo que el Artículo 8 establece que las excepciones a la información pública comprenden aquellas definidas como secretas por la ley y las que se definan como de carácter reservado y confidencial;

                                            4) que el conocimiento público de los aspectos vinculados con la contratación de referencia es susceptible de dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país, así como poner en riesgo la seguridad, lo que amerita que las actuaciones de este Tribunal relacionadas con la misma se clasifiquen como reservadas, al amparo de lo dispuesto por el Art. 9 de la Ley Nº 18.381;
                                            5) que habiéndose dispuesto encomendar a PROSEGUR S.A. el diseño del proyecto ejecutivo para la seguridad integral del Edificio 19 de Junio, tanto PROSEGUR, como GENPER S.A. (integrante del Grupo Prosegur S.A.)  se encuentran impedidas de participar del presente procedimiento,  contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 46 numeral 4 del TOCAF que preceptúa que se encuentran impedidos de contratar con el Estado, entre otros, quienes hubieren mantenido un vínculo laboral de cualquier naturaleza o consultoría,  en el asesoramiento o preparación de pliegos de bases y condiciones particulares  u otros recaudos relacionados con el procedimiento de contratación administrativa de que se trate, siendo que en el caso, PROSEGUR elaboró el proyecto de diseño, cuya ejecución constituye el objeto del presente llamado; (Resultandos 2 y 5);
                                           6) que sin perjuicio de lo expresado, en el presente procedimiento, se contravino lo dispuesto por el artículo 10.4 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado que preceptúa que no se dará adelantos para acopio de material; en razón de que Genper S.A., en su oferta, bajo la denominación “Forma de pago propuesta”, estableció el 25% de anticipo por avance de obra mensual;               

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de acuerdo lo expresado por los Considerandos 5) y 6);  y
2) Devolver las actuaciones.  
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